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Señores:
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS BOGOTÁ

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación frente al auto del 29 de
junio de 2023.
 
Tipo de proceso: Ejecutivo singular.
Radicación: 11001400307220210102400
Demandante: LUIS ALBERTO SALINAS ALONSO.
Demandado: OMAR ANDRES CANO CALDERON.

Anexo: Recurso de reposición y en subsidio apelación    

favor acusar recibido

MERLY MORALES 
Carrera 50 No 56B-76
Nicolas de Federman, Bogotá D.C. 
CEL. 3155795862 TEL 8149753
EMAIL. cmapabogadosespecialistas@gmail.com
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Abogada Especialista 
Bogotá D.C., 04 de julio de 2023. 

Señores: 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS BOGOTÁ 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación frente al auto del 

29 de junio de 2023. 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo singular. 

Radicación: 11001400307220210102400 

Demandante: LUIS ALBERTO SALINAS ALONSO. 

Demandado: OMAR ANDRES CANO CALDERON. 

 

MERLY ZULAY MORALES PARALES, mayor y vecina de esta ciudad, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 49.670.983 de Aguachica, 

Cesar, portadora de la tarjeta profesional No. 281.613 del C.S.J., obrando 

como apoderada del extremo demandante, mediante el presente escrito 

interpongo RECURSO DE APELACIÓN en contra del auto proferido el 29 

de junio de 2023, el cual decretó la terminación del proceso de referencia 

por la figura del desistimiento tácito de la demanda contemplada en el 

artículo 317 del CGP, con base a los siguientes argumentos: 

 

I. FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS. 

 

• Procedencia y trámite de los recursos. 

 

Frente al recuso de reposición, el articulo 318 del CGP señala que procede 

contra los autos que dicte el juez en aras de que se revoquen o reformen; 

además, indica que, cuando el auto recurrido es proferido por fuera de 

audiencia, la reposición deberá interponerse dentro de los 3 días 

siguientes a su notificación. 

 

Ahora bien, en lo relativo al recurso de apelación, el numeral 7 del artículo 

321 del CGP indica que los autos que por cualquier causa pongan fin al 

proceso son apelables en primera instancia, mientras que el articulo 322 

del mismo la misma ley señala que, cuando el auto recurrido se notifica 

por fuera de audiencia, la apelación debe interponerse dentro de los 3 
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días siguientes a su notificación, ante el mismo juez que lo emitió y de 

manera directa o como subsidiario del recurso de reposición. 

 

De esta manera, es claro que los recursos interpuestos son procedentes 

de acuerdo con la normatividad estudiada, pues el auto del 29 de junio 

de 2023 decretó la terminación del proceso de referencia por 

desistimiento tácito porque, a su juicio, no se dio cumplimiento a 

requerimiento calendado el 20 de abril de 2023. Así, por tratarse de un 

auto que pone fin al proceso, proceden los recursos de reposición y en 

subsidio el de apelación. 

 

Igualmente, la interposición de los presentes recursos se da de manera 

oportuna, comoquiera que el auto en cuestión fue proferido el 29 de junio 

de 2023 y notificado en el Estado No. 046 del día 30 del mismo mes y 

año. Por lo tanto, el término de 3 días para recurrir el auto inició el 4 de 

julio de 2023 y termina el día 06 del corriente, ya que el día 3 de julio no 

fue hábil. 

 

• Debido cumplimiento de la carga procesal de notificación al 

demandado y ausencia de valoración por parte del juzgado. 

 

En el auto proferido por su despacho el 29 de junio de 2023 decretada la 

terminación del proceso de referencia bajo la figura del desistimiento 

tácito, en la medida que el despacho asegura que no fue acatada la orden 

impartida mediante proveído del pasado 20 de abril de 2023. 

 

Así las cosas y estando dentro de termino la suscrita radico el día 6 de 

junio de 2023 a su honorable despacho memorial donde pone en 

conocimiento la notificación surtida al señor OMAR ANDRES CANO 

CALDERON que trata el artículo 291 del código general del proceso, 

donde la suscrita no solo pone en conocimiento el proceso en curso, 

dirección del juzgado y termino para proponer medios exceptivos, sino 

por el contrario adicionalmente se remite copia del providencia calenda el  

que libra mandamiento de pago, para salvaguardar el derecho a la 

defensa del aquí ejecutado. 

 

Consultada la guía número 700100154249 donde se evidencia mediante 

soportes consultados en la página de la empresa INTER RAPIDÍSIMO 

que él envió de la notificación se surtió el día 29 de mayo de 2023, en 
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debida forma, en la dirección de notificación del extremo pasivo a la 

CALLE 6 NO. 25 -52 BARRIO 20 DE JULIO SAN JOSE DEL GUAVIARE  

 

 
Imagen tomada de consulta de guía No. 700100154249 página Inter Rapidísimo 

 

Adicionalmente en el cuerpo de comunicación remitida por el extremo 

activo, se pone en conocimiento el día 02 de junio 2023 que, la empresa 

de notificación INTER RAPIDÍSIMO no remitió el respectivo certificado 

de envió, por tal motivo se realizó una PQR a la entidad prestadora del 

servicio, pero a la fecha no existe respuesta a la misma, sin embargo la 

ejecutante se encuentra adelantando los tramites pertinentes y en caso 

de tenerlo se allegara al juzgado de la manera mas expedita posible. 

 

Vale la pena resaltar que, desde el 06 de junio 2023 el juzgado no se ha 

manifestado frente al memorial aportado, es decir, que no ha 

determinado si la notificación hecha al demandado se ajusta a los 

preceptos legales, para de esa manera correrle traslado de la demanda y 

continuar con el trámite del proceso o, en su defecto, ordenar notificar de 

nuevo, en caso de que la notificación no se ajustara a derecho. 

 

En ese orden de ideas, no había acto de parte que agotar, sino que le 

correspondía al despacho calificar la notificación enviada el 6 de junio de 

2023 y emitir un auto que le corriera traslado al demandado para ejercer 

su derecho de defensa o uno requiriendo a mi representado la adecuación 

de la notificación de acuerdo con los mandatos legales, en lugar de 

terminar el proceso por desistimiento tácito. 
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Por otra parte, dando continuidad al proceso, me permito indicar a señoría 

que el día 08 de junio 2023 fue remitida notificación que trata el Art. 292 

del Código General Del Proceso al extremo pasivo, donde como resultado 

de esta se obtiene “REHUSADO / SE NEGO A RECIBIR” recordemos 

entonces, que el numeral 4 del Art. 291 de la Ley 1564 de 2012 indica 

que “Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la 

empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. 

Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada” 
(subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Con base a lo anterior, es claro que se salvaguardaron los derechos a la 

defensa y contradicción del extremo pasivo y adicionalmente que el señor 

OMAR ANDRES CANO CALDERON conocía del proceso en curso y por 

la misma razón decide no recibir dicha notificación. 

 

II. PETICIÓN.  

 

Con base a los argumentos descritos, le solicito señor juez, de manera 

atenta y respetuosa, que disponga lo siguiente: 

 

Primero. Reponga en su integridad la decisión contenida en el auto del 

29 de junio de 2023 y, en consecuencia, revoque la terminación del 

proceso de referencia por considerar que operó la figura del desistimiento 

tácito, para en su lugar, calificar la notificación personal remitida al 

despacho el 6 de junio de 2023 y la que se hace llegar con este escrito, 

continuando con el tramite del proceso como en derecho corresponda. 

 

Segundo. En subsidio de lo anterior, conceda el recurso de apelación 

frente al auto proferido el 29 de junio de 2023, y remita el expediente 

para reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C., o ante la corporación que corresponda, en aras de que se desate el 

presente recurso y se acceda a la integra revocatoria del auto impugnado. 

 

III. PRUEBAS. 

 

1. PDF del correo electrónico remitido al despacho el 06 de junio de 2023. 

2. Memorial remitido al despacho el 06 de junio de 2023. 

3. Constancia de notificación que trata el artículo 292 del servicio de 

mensajería Inter Rapidísimo. 
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IV. NOTIFICACIONES. 

 

Correo electrónico: cmapabogadosespecialistas@gmail.com. 

Dirección: Carrera 50 No 56B-76 Nicolas de Federman, Bogotá D.C. 

Teléfono: 601 8149753 – 3155795862. 

  

Del Señor Juez,  
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CMAP ABOGADOSESPECIALISTAS <cmapabogadosespecialistas@gmail.com>

Remisión de oficio de notificación exitosa de 291 rad 11001400307220210102400 y
PQRD por certificado de entrega de la empresa de correos
1 mensaje

CMAP ABOGADOSESPECIALISTAS <cmapabogadosespecialistas@gmail.com> 6 de junio de 2023, 10:01
Para: cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEÑORES
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO 54 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE EJECUCIÓN
E.S.D.
 
Asunto: remisión de oficio de no�ficación exitosa de 291 rad 11001400307220210102400
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO: 11001400307220210102400
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO SALINAS ALONSO
DEMANDADO: OMAR ANDRES CANO CALDERON
 
Anexos 

1. OFICIO DE ENVÍO DE 291 CON SOPORTES DE PQRS POR SOPORTE DE ENTREGA
2. OMAR ANDRES CANO CALDERÓN NOTIFICACIÓN 291 - RAD 11001400307220210102400

Favor acusar recibo,

Atentamente,

MERLY MORALES 
Carrera 50 No 56B-76
Nicolas de Federman, Bogotá D.C. 
CEL. 3155795862 TEL 8149753
EMAIL. cmapabogadosespecialistas@gmail.com

2 archivos adjuntos

OFICIO DE ENVIO DE 291 CON SOPORTES DE PQRS POR SOPORTE DE ENTREGA.pdf
453K

OMAR ANDRES CANO CALDERON NOTIFICACIÓN 291 - RAD 11001400307220210102400.pdf
2418K

mailto:cmapabogadosespecialista@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0765c4e438&view=att&th=188913a9ab03ed99&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_likeihm00&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0765c4e438&view=att&th=188913a9ab03ed99&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_likej4za1&safe=1&zw


FP?t?-F!!z.q

RAPIDiSIMO S.A NlTr 800251569{
y Hora de Admisión:lgrr§SláfiZ} A2:24 p. m. Factura de Venta 700100154249

estimado de entresa:l§/Q5l2OZg 06:00 p, m.

v
Resolución DIAN No. de 2ü8/43/0? Desde 700017633000 hasta 700100000000. Licencia hllNTIC 00 1057

JOSE DEL GUAVIARE\GUAV\COL

'e§
ü

CC BB247O5

ssBq,233263904
6 # 25 -52 B 20 DE JULTO

CANO CALDERON

illll ililllilillll lt ilill lilrvÚrvrrno DE GUíA
PARA SEGUIMIENTO 7üü10ü15.124S

SOBRE MANITA
§ 25.000,m
I

t

o

NOTIFICACIONES
Valor Flete:
Valor Descuento:
Valor sobre flete:
Valor otros conceptos:

$
$
$

14.000.o0
0.00

ú

Comercial:

Contener: Forma de

x Vol:
en Kilos:

Bolsa:
Folios:

Vlr lmp. otros
Valor total:

DESTINATARIO

ESTINO

REMITENTE

DATOS DEI ENVIO IQUIDACION Valor a cobrar al destinatario
al momento de

#

0



Juzgado Setenta y Dos 72 Civil Municipal Convertido Transitoriamente
en el Juzgado Cincuenta y Cuatro 54 de Pequeñas Causas Acuerdo 11-

127 /LA de Bogotá, Calle 12 No. 7 - 65, Palacio de Justicia Alfonso
Reyes Echandía, Bogotá Colombia, Teléfono: 34tAt77

E ma i l : qmpl3 S$t@essrdqi.re-rec_t&! d¿s!§¿sw*Éq

24 de marzo de 2A23, Bogotá D.C.

CITACIóN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACIóN PERSONAL ART¡291 C.G.P

Señor
OMAR ANDRES CANO CALDERON
Calle 6 # 25 - 52 Barrio 20 de julio, San -losé del Guaviare

NO. DE RADTCACTÓru Or PROCESO: 1100140030722021A102400
NATURALEZA¡ EJECUTIVO
FECHA DE PROVIDENCIA: 25 de noviembre de 2021
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO SALINAS ALFONSO
DEMANDADO: OMAR ANDRES CANO CALDERON

Cordial saludo

Sírvase comunicarse al despacho del JUZGADO SETENTA Y DOS 72
CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL
JUZGADO CTNCUENTA Y CUATRO 54 DE PEQUEÑIS CAUSAS DEL
DISTRITO IUDICIAL DE BOGOTÁ O.C. de inmediato o cinco (51 días
sisuientes a la fecha de esta entrega en el luaar de destino o diez
{7Or días si se encuentra en municioio distinto a la sede del
iuzaado; termino este contado a partir de la entrega de esta
comunicación, a través del correo electrónico
cmplT2bt@cendoj.ramajudicial.gov.co¡ para notificarse a través del
correo electrónico o si ello no es posible al teléfono 34LAL77 para
concretar una cita presencial de manera excepcional.

Comunicación que podrá realizar de lunes a viernes en horario
comprendido de B a,m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m.

Anexo.

Copia del auto que libra mandamiento de pagoa

Parte interesada,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNIC¡PAL

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS
CAUSAS ACUERDO 11-127 118

Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos milveintiuno QA21)

Proceso: Ejecutivo singular 2021 -A1O24

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorCe

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado

DISPONE:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en

contra de OMAR ANDRES CANO CALDERON, a quien se le ordena pagar, en el

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de

LUIS ALBERTO SALINAS ALONSO las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de S10.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado

en el título valor letra de cambio (fl. 2), con vencimiento el 31 de marzo de 2O21.

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique

el pago de la obligación.

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo

previsto por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto

806 de 2020 expedidc por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber

que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para

proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del

P

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G.

r{o F

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en

cualquier momento el advenimientc del título ejecutivo criginal, más aún si es
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tachado por la parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante

el procedimiento respectivo con tal propósito.

Se reconoce personería para actuar a la abogada Jenny Zuley Matiz Garcia como

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder

NOT¡FiQUESE Y CÚMPLASE

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ

JUEZA

JUZGADO 72 CIVIL IMUNICIPAL DE BOGOTÁ.

NOTIFiCACIÓN POR ESTADO,
La anterior providencia se notifica rnediante anotación en

Estado No. 91 Hoy,25 DE NOVIEMBRE DE 2021

l-a Secretaria
ROSA LILIANA TORRES BOTERO

y'-
@
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Juzgado Setenta y Dos 72 Civil Municipal Convertido Transitoriamente
en el Juzgado Cincuenta y Cuatro 54 de Pequeñas Causas Acuerdo l1-

L27 /LA de Bogotá, Calle 12 No. 7 - 65, Palacio de Justicia Alfonso
Reyes Echandía, Bogotá Colombia, Teléfono: 34LOt77

E m a i I ; cmpl72 bt @ ce n d oi.ra mai-qdi Si qlo aov, co

24 de marzo de 2A23, Bogotá D.C.

CITACIóN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACION POR AVISO ART:292 C.c.P

Señor
OMAR ANDRES CANO CALDERON
Calle 6 # 25 - 52 Barrio 20 de julio, San José del Guaviare

NO. DE RADICACTóru pe PROCESO: 110014003072202LO102400
NATURALEZA: EJECUTIVO
FECHA DE PROVIDENCIA: 25 de noviembre de 2021
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO SALINAS ALFONSO
DEMANDADO: OMAR ANDRES CANO CALDERON

Cordial saludo

Sírvase comunicarse al despacho del JUZGADO SETENTA Y DOS 72
CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL
JUZGADO CTNCUENTA Y CUATRO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS DEL
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. de inmediato de forma
presencial o a través del correo electrónico
cmplT2bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para notificarse a través del
correo electrónico o si ello no es posible al teléfono 34LOL77 para
concretar una cita presencial de manera excepcional y notificarse del
presente proceso de conformidad al artículo 292 del Código General de
Proceso que advierte "la notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente a la de Ia entrega del aviso en el Iugar de destino"

Comunicación que podrá realizar de lunes a viernes en horario
comprendido de B a.m. a 1p.m.y de2 p.m.a 5 p,m.

Copia del auto que libra mandamiento de pago.
Copia de la notificación personal realizada día_ mes_ Año_
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